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RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA N° 182/2015
La Paz, 28 de octubre de 2015

VISTOS:
La Nota de 15 de octubre de 2015 del Sr. Carlos Ramiro Flores Ponce, el Informe CITE: GCIA PROD.
170.2/2015 de 26 de octubre de 2015, el Informe Jurídico DIRJUR NAL. N° 723/2015 de 28 de octubre
de 2015, así como todo lo demás que convino ver, se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:
Que, en fecha 22 de septiembre de 2015, el Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión
BOLIVIA TV suscribe el Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría Individual de Línea N° 318-
15, con el Sr. Carlos Ramiro Flores Ponce, como Productor, desde el 25 de septiembre hasta el 30 de
noviembre de 2015, por un monto mensual de Bs 6.500.00 (Seis Mil Quinientos 00/100 Bolivianos).

Que, mediante nota de 15 de octubre de 2015, el Consultor Carlos Ramiro Flores Ponce Productor
presenta su solicitud de resolución de contrato, por motivos personales y profesionales.

Que, en consecuencia en fecha 26 de octubre de 2015, mediante Informe CITE: GCIA PROD.
170.2/2015, la Gerente de Producción, informa emite su conformidad al servicio prestado a partir del 25
de septiembre al 25 de octubre de 2015.
Que, mediante el Registro de Asistencia se puede verificar que el Consultor Carlos Ramiro Flores Ponce,
realizó sus actividades hasta el 23 de octubre de 2015 por lo que cumplió con el plazo establecido para la
resolución de contrato.

CONSIDERANDO:
Que, el Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría Individual de Línea N° 318-15 suscrito entre la
Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV y el Sr. Carlos Ramiro Flores Ponce, prevé la extinción del
mismo según la Cláusula Décima Novena (Extinción del Contrato) que señala: Se dará por terminado el
vínculo contractual por una de las de las siguientes modalidades: 3. Acuerdo Mutuo. Por Acuerdo Mutuo
entre las partes. Procedimiento para efectuar la resolución por acuerdo mutuo: En este caso, cualquiera
de las partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el contrato con diez (10) días calendario de
anticipación a la fecha de resolución, estableciendo en forma clara y específica la causa en que se
funda, Si transcurridos cinco (5) días calendario de esta notificación la parte que notificó su decisión de
resolver el contrato no recibiera ninguna explicación, el contrato quedará resuelto de pleno derecho.
Cuando se efectúe la resolución del contrato se procederá a una liquidación de saldos deudores y
acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del
grado de cumplimiento de los Términos de Referencia.
Que el Informe Jurídico DIRJURNAL. N°723/2015 de 28 de octubre de 2015, en base a los
antecedentes, recomienda emitir la Resolución Administrativa al haberse cumplido el procedimiento de
Extinción de Contrato establecido en la Cláusula Décimo Novena (Extinción del Contrato) Numeral 3.
Acuerdo Mutuo.

PORTANTO:

La Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV", Lic. Gisela Karina López Rivas en
uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo N°0078 de 15 de abril de 2009 y la Resolución
Ministerial N° 075/2015 de 08 de octubre de 2015.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Resolver el Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría Individual de
Línea N° 318-15 de 22 de septiembre de 2015, suscrito por la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV
con el Sr. Carlos Ramiro Flores Ponce por Acuerdo Mutuo, según la causal establecida en la Cláusula
Décimo Novena, Numeral 3 del citado Contrato.



ARTíCUlO CUARTO.-La presente Resolución de contrato, póngase a conocimiento de la Gerencia
Administrativa y Financiera de BOLIVIA TV, para que por intermedio de la Jefatura de Recursos
Humanos se notifique con la misma al Sr. Carlos Ramiro Flores Ponce.
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ARTicULO SEGUNDO.- Realizar la liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas partes,
efectuándose los pagos a que hubiere lugar hasta el dla 25 de octubre de 2015, conforme la evaluación
del grado de cumplimiento de los Términos de Referencia.

ARTicULO TERCERO.- Disponer la devolución del 7% constituido en calidad de Garantla de
Cumplimiento de Contrato, en mérito a la Cláusula Novena del Contrato de Prestación de Servicios de
Consultorla Individual de LInea N° 318-15 de 22 de septiembre de 2015, al Sr. Carlos Ramiro Flores
Ponce.

Reglstrese, Comunlquese y Archlvese.
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